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SEMINARIO 

 

Una etapa por 
descubrir: 

0-3años  



  
 
 
 
 

ORGANIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD 
• Asesoría de Infantil. Jesús Gil Alejandre 
• Coordinadora: Yajaira Herrero Ballano 
 

JUSTIFICACIÓN Y OBJETIVOS 
 
• El número de escuelas infantiles de nuestras localidades están 

aumentando y los profesionales que trabajan en ellas necesitan 
una formación específica para enseñar a  niños y niñas de estas 
edades. 

• Con este seminario pretendemos que los profesionales de 
escuelas infantiles adquieran  conocimientos y actividades para 
trabajar en este ciclo. 

 
CONTENIDOS 

• Estimulación del Lenguaje Oral 
• Masaje infantil 
 

METODOLOGÍA 

• Ponencias 
• Trabajo (necesario traer un muñeco grande y toalla) 
• Evaluación y reflexiones. 
 

PONENTES 

• Ana Fuertes Ribera 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

DESTINATARIOS/AS 
• Profesorado de Escuelas Infantiles y guarderías 
 

FECHAS DE CELEBRACIÓN 
1, 8, 15, 22 de Febrero  

1 y 8 de marzo  
 

HORARIO 
De  18 a  20,30 horas 

 
NÚMERO DE PLAZAS 

30 
 

CRITERIOS DE ADMISIÓN 
• Trabajar en el ámbito del CPR 

• Orden de inscripción. 
 

FECHAS Y LUGAR DE INSCRIPCIÓN 
Hasta el 27 de enero, en el C.P.R. de Calatayud o a través de la 

página web www.cprcalatayud.org (recomendado) 
 

NÚMERO DE CRÉDITOS 
1.5 

 
REQUISITOS PARA LA CERTIFICACIÓN 

• Asistencia: Según lo establecido en la orden ministerial del 26 
de noviembre de 1992 (B.O.E. de 10-12-92), las faltas de 
asistencia, independientemente de la causa, no podrán superar 
el 15 % de la duración total de la actividad. 

• Participación activa. 
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